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COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES (CNMV) 

 

ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S.A. ("Abertis" o la “Sociedad”), en cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 227 del Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores, pone en 

conocimiento de la Comisión del Mercado de Valores, el siguiente 

HECHO RELEVANTE 

Abertis Infraestructuras, S.A. comunica que hoy ha realizado una emisión de bonos en euros 

por un total de 600 millones de euros, en virtud de su “Euro Medium Term Note Program” 

(EMTN), aprobado por el  Central Bank of Ireland ("CBI") de Dublín el 6 de marzo 2019 y 

cotizando en Euronext.  

La emisión se ha estructurado en un tramo de 600Mn€ con vencimiento en febrero 2028, un 

cupón de 1,25% y un spread de 148bp. 

El coste financiero conseguido en esta emisión es inferior al coste de la financiación a largo 

plazo levantada durante 2019 cuando la compañía tenía un rating corporativo superior.  

Esta emisión demuestra la alta calidad crediticia de Abertis y su capacidad para acceder a los 

mercados en condiciones atractivas, en un contexto en el que la Sociedad no afronta ningún 

vencimiento material de deuda por un periodo de aproximadamente 3 años. Esta emisión 

contribuirá a la optimización financiera del Grupo y a su flexibilidad financiera. 

 

Está previsto que el cierre y desembolso de esta emisión se realice el 7 de febrero de 2020.   

 

En Madrid, a 30 de Enero de 2020 
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